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INTRODUCCIÓN. 1.1 Antecedentes. El agua superficial que proviene de la quebrada denominada Huanee, es utilizada para consumo humano de la población del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac – Distrito Yuracmarca, Provincia de Huaylas – departamento de Ancash. El recurso hídrico abastece actualmente a 1590 habitantes, y se encuentran constituidos como una organización comunal denominado: Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Distrito de Yuracmarca. El recurso hídrico se utiliza desde el año 1996 y son abastecidos a través del sistema de agua potable cuyos componentes principales son: Captación, Línea de aducción, Reservorio – Planta de Tratamiento, Línea de Conducción, y línea de distribución. La fuente de agua denominada quebrada Huanee, es captada de la jurisdicción del Distrito de Yuracmarca. Mediante la presente memoria descriptiva se describe el uso del agua que viene utilizando la población del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, la cual es objeto de regularización a través del otorgamiento de licencia de uso de agua, al amparo de la Segunda Disposición Complementaria Final de la Ley 29338, Ley Recursos de Hídricos. 1.2 Justificación. Las actividades poblacionales están íntimamente relacionadas con el factor Agua, sin embargo la escases es notoria y se evidencia año tras año, es por ello que en la actualidad se manifiestan varias posibilidades de manejo adecuado y racional para satisfacer tanto necesidades humanas, agrarias y ambientales. Un tema muy importante es lo concerniente a la Gestión de los Recursos Hídricos que se desarrolla actualmente en torno al sector poblacional, surgiendo la necesidad de alentar un enfoque integral orientado a la coordinación de las intervenciones multisectoriales del agua considerada como un bien económico cuyo manejo debe basarse en los criterios de eficiencia, equidad y sostenibilidad. En la Unidad Hidrográfica 1376 – Cuenca Santa, ámbito de la Administración Local de Agua Huaraz, la informalidad respecto al uso del recurso hídrico origina una débil gobernabilidad, por consiguiente un ineficiente manejo del agua, provocando conflictos entre usuarios. En nuestro país con la promulgación de la Ley de Recursos Hídricos, Ley Nº 29338 y su Reglamento, se ha logrado cambiar la percepción tradicional del recurso agua, en donde se pretende modernizar la gestión de los recursos hídricos, integrando al sector público, privado y a la sociedad civil organizada. El Ministerio de Agricultura a través de la Autoridad Nacional del Agua y las Administraciones Locales de Agua, vienen ejecutando la Formalización de Derechos de Uso de Agua a nivel Nacional, a fin de contribuir a mejorar la rentabilidad y competitividad de la agricultura mediante el aprovechamiento intensivo y sostenible de las tierras y el incremento de la eficiencia en el uso del agua. Es por ello que en el Reglamento de Procedimiento Administrativos para el Otorgamiento de Derecho de Uso de Agua, establece y regula los procedimientos administrativos que se debe tramitar para obtener un derecho de uso de agua, mediante la conformación y asignación de agua en bloques, el cual fue incorporado como una de las estrategias de riego para implementarse de forma paulatina.
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1.3 Base Legal.  Decreto Ley Nº 29338 “Ley de Recursos Hídricos”.  Decreto Supremo Nº 001-2010 AG – Reglamento de la Ley Nº 29338, “Ley de Recursos



Hídricos”.  Decreto Supremo Nº 039-2008 – “Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad    







Nacional del Agua”. Decreto Legislativo Nº 653 “Ley de Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario” y su Reglamento. Decreto Supremo Nº 048-91-AG y su modificatoria D.S. Nº 061-2002-AG. R.M. Nº 0498-2003-AG. “Políticas y Estrategia Nacional de Recursos Hídricos”. Resolución Jefatural N° 579 – 2010 – ANA “Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de uso de Agua”. Resolución Jefatural N° 007 – 2015 – ANA “Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua”. Esta resolución Jefatural deroga y deja sin efecto sus modificaciones a la RJ.N°579-2010. Ley de Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 27444.



 Resolución Jefatural N° 484 “Metodología para la Formalización de Uso de Agua Poblacional y



Agrario” II.



OBJETIVOS.  Regularizar los Derechos de Uso de Agua a la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento (JASS) del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, con la finalidad de usar el agua de manera eficiente y racional, enmarcada en la Ley de Recursos Hídricos, Ley Nº 29338.  Acreditar la disponibilidad hídrica que se viene usando y la existencia de infraestructura hidráulica para aprovechar aquella disponibilidad.  Promover la cultura del agua a las organizaciones de usuarios.



III.



UBICACIÓN GEOGRÁFICA Y ACCESO. III.1 Ubicación Geográfica. La JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, Administrativamente se encuentra ubicada en el ámbito de la ALA. Huaraz, quien capta sus aguas directamente de la quebrada denominada Huanee. En el cuadro siguiente se indica la ubicación geográfica del sistema que alimenta a los Caseríos en mención para satisfacer sus necesidades básicas. CUADRO N° 0 : Ubicación Geográfica de la Fuente de Agua.



Fuente: Elaboración Propia.
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III.2 Ubicación Política. La población que viene utilizando el agua se encuentra: Región



:



Ancash



Departamento



:



Ancash.



Provincia



:



Huaylas.



Distrito



:



Yuracmarca



Caseríos



:



Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac.



III.3 Vías de Acceso. CUADRO N° 0 : Vías de Acceso.



Fuente: Elaboración Propia.



IV.



OFERTA DE AGUA. La Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, tiene como fuente de abastecimiento de agua la quebrada “Huanee” cuya oferta se ha estimado teniendo de referencia el caudal aforado. Considerando que la quebrada “Huanee”, ubicado en el ámbito de la Administración Local de Agua Huaraz, se tiene que la quebrada presenta un flujo natural de agua y permanente, el comportamiento del caudal en la quebrada va estar sujeta proporcionalmente al incremento de las lluvias, produciéndose los máximos caudales durante los primeros meses del año; disminuyendo gradualmente conforme a la ausencia de las lluvias a mediados de año y manteniéndose durante estos meses por el aporte de agua de filtraciones ubicados aguas arriba de la captación, llegando a un caudal mínimo hasta la finalización de la temporada de estiaje. Además se ha considerado las siguientes asunciones: a. El caudal máximo de la quebrada se produce en los meses enero, febrero, marzo, de cada año. b. El caudal mínimo se produce en los meses de junio, julio, agosto, setiembre y octubre de cada año. c. El caudal de transición de la época de avenida a estiaje varía linealmente y se produce en los meses de abril y mayo. d. El caudal de transición de la época de estiaje a avenida varía linealmente y se produce en los meses de noviembre y diciembre. Por lo expuesto anteriormente y como referencia se tiene un caudal aforado de la quebrada: Huanee 4.00l/s, aforo realizado el 20 de abril del presente año (época de estiaje), esto se llevó a cabo mediante el método volumétrico para ello se ha utilizado un cronometro y recipientes graduados volumétricamente, para tener información en la época de máxima avenida se ha obtenido el caudal
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mediante el tiempo de llenado del reservorio con la formula (Q = v/t), este dato se contrarresta con los aportes recabados de los beneficiarios sobre el comportamiento del caudal durante el año, manifiestan que dicho caudal, en época de avenida aumenta 4,50 l/s y el caudal en Estiaje 3,50 l/s. La oferta total disponible es de 123 422,40 m3/año cuyo cálculo se ha considerado los días, horas, minutos y segundos de cada mes, obteniéndose una distribución mensual tal como se muestra en el siguiente cuadro: CUADRO N° 0 : Oferta Mensualizada.



Fuente: Elaboración Propia.



V.



DEMANDA DE AGUA. V.1 Factores que afectan el consumo. El consumo de agua está en función de una serie de factores inherentes a la localidad que se abastece y varía de una ciudad a otra, así como podrá variar de un sector de distribución a otro, en una misma ciudad. Los principales factores que influyen el consumo de agua en una localidad pueden ser así resumidos: Clima, nivel de vida de la población, costumbres de la población, sistema de provisión y cobranza (servicio médico o no), calidad del agua suministrada, costo del agua (tarifa), presión en la red de distribución, consumo comercial, consumo industrial, consumo público, pérdidas en el sistema, existencia de red de alcantarillados y otros factores. Es oportuno hacer énfasis en que la forma de provisión de agua ejerce notable influencia en el consumo total de una ciudad, pues en las localidades donde el consumo es medido por medio de hidrómetros, se constata que el mismo es sensiblemente menor en relación a aquellas ciudades donde tal medición no es efectuada. V.2 Dotación de agua Necesidades de agua de las ciudades (por habitante)  Abastecimiento rural  Abastecimiento rural zona cálida  Poblaciones de 3 000 habitantes  Poblaciones 3 000 a 15 000 habitantes



60 L/d/hab. Menores a 1000 hab. 120 L/d/hab. 115 L/d/hab. 200 L/d/hab.



La dotación de agua para la evaluación de los cálculos de la demanda de agua se considera de 120 L/d/hab. V.3 Tasa de crecimiento de la población La tasa de crecimiento poblacional considerado para la Provincia de Huaylas durante el periodo del 1993-2007, es de 0,40% según información del INEI (Instituto Nacional de Estadística e Informática).



CUADRO N° 0 : Datos para determinar la demanda de Agua. Junta Administradora de Servicio y Saneamiento (JASS) del Distrito de Yuracmarca



Página 6



MEMORIA DESCRIPTIVA LICENCIA DE USO DE AGUA POBLACIONAL



Año 2016



Fuente: Elaboración Propia.



CUADRO N° 0 : Demanda de agua proyectada.



Fuente: Elaboración Propia.



VI.



Balance Hídrico de las Fuentes de Agua. El Balance Hídrico es uno de los principales objetivos en hidrología. A partir de este estudio es posible hacer una evaluación cuantitativa del recurso agua, fundamentalmente para conseguir un uso más racional de los recursos de agua en el espacio y en el tiempo, así como para mejorar el control y redistribución de los mismos. El volumen de agua de la quebrada “Huanee”, que se capta es utilizado para Uso Poblacional. CUADRO N° 0 : Balance Hídrico de la Fuente de Agua.



Fuente: Elaboración Propia.



La oferta disponible quebrada Huanee es de un volumen total de 123 422,40 m3/año y la demanda total es de 97 761,60 m3/año, quedando un superávit hídrico de 25 660,80 m3/año, para ser otorgada según la demanda hídrica. VII.



Disponibilidad Hídrica a Asignar 7.1. Criterios para la asignación de un Volumen de Agua Considerando los resultados del balance hídrico, los criterios para determinar el volumen de agua a otorgar para formalizar los derechos de uso de agua de la organización comunal son los siguientes: a) Si la oferta es mayor a la demanda, el volumen máximo a otorgar es la demanda de agua. b) Si la oferta de agua es menor a la demanda, el volumen máximo a otorgar es la oferta de agua o volumen disponible en la fuente de agua. 7.2. Volumen de Agua a Asignar En base a los resultados del balance hídrico indicado en el cuadro N° 06 y los criterios mencionados anteriormente se ha determinado el volumen de agua a otorgar a la organización comunal Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Distrito de Yuracmarca y los
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Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac de 97 761,60 m3/año, en el siguiente cuadro se muestra la distribución mensual: CUADRO N° 0 : Volumen de agua mensual Asignada a la JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac



Fuente: Elaboración Propia.



Calidad del Agua. La JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac , el mismo que cuenta con la fuente de agua de la quebrada Huanee, mediante un compromiso de inscripción en el registro de fuente de agua de consumo humano (Formato Anexo 07) el Presidente de la JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, se compromete en realizar las gestiones necesarias en bien de su organización por el plazo de 30 días calendario, en cuanto se emita la licencia de uso de agua (se adjunta el compromiso del presidente de las JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac). IX. Descripción de las Obras Hidráulicas. La captación de agua de la quebrada Huanee, fue construida en el año 1996.  Captación.La captación del recurso Hídrico se realiza a través de una estructura de concreto armado, tiene las siguientes medidas 1,20 m x 1,20 m x 1,20 m; se encuentra en regular estado, cuenta con sus respectivas tapas sanitarias de 0,60 m x 0,60 m. y accesorios de entrada, salida y rebose.



VIII.



Figura N°. Características de la Captación.



Fuente: Elaboración Propia.



 Línea de Aducción.Desde la fuente se lleva el agua mediante tubería PVC SAP C- 10 Ø 2” y con longitud se especifica en el cuadro siguiente. Toda la línea de conducción se encuentra en regular estado con una longitud total de 6 862,00 ml CUADRO N° 0 : Línea de aducción.



Fuente: Elaboración Propia. Junta Administradora de Servicio y Saneamiento (JASS) del Distrito de Yuracmarca
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 Reservorio.01 Reservorio cuadrado de concreto armado con una capacidad total de 173,00 m3, con medidas de 7,60 m x 7,60 m y H = 3,00 m, con tapa de concreto de 1,00 x 1,00 m, los muros y techo están construidos de concreto armado f´c= 210 kg/cm2, cuenta con tarrajeo interior con impermeabilizante, en el interior del reservorio se encuentra colocados la tubería de entrada PVC Ø 2“, tubería de salida PVC Ø 2”, tubería de rebose de Ø 4” y ventilación, además cuenta con una caja de válvula con su medida siguiente de 1,05 x 0.70 x 0.70 m. Figura N° 2. Características del Reservorio



Fuente: Elaboración Propia.



 Línea de Conducción.Cuentan con Línea de conducción en regular estado así como se detalla en el cuadro siguiente: CUADRO N° 0 : Línea de Conducción.
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Fuente: Elaboración Propia.



 Conexiones Domiciliarias.Se encuentran 530 instalaciones domiciliarias, todos cuentan con caja de válvula, hecha de concreto con su respectiva tapa del mismo material, las válvulas de paso es de PVC de ½”, las piletas cuentan con un grifo cromado. EN RESUMEN EL SISTEMA CUENTA CON LAS SIGUIENTES ESTRUCTURAS:  Una captación de concreto armado con sus respectivas tapas sanitarias de concreto de 0,60 m x 0,60 m y accesorios de entrada y salida (ver figura 01).  Línea de Aducción, la cual tiene una longitud total de 6 862,00 m. de PVC Ø 2” C - 10  Un Reservorio de concreto armado de forma cuadrado y de una capacidad de 173.00 m3 con su respectiva válvula de control.  Línea de Conducción con una longitud total de 11 323 m (PVC Ø 2” C-10)  530 instalaciones domiciliarias con sus respectivas válvulas de paso de PVC Ø ½” y grifo cromado. X.



Conclusiones y Recomendaciones. X.1Conclusiones



 El Distrito de Yuracmarca con su 5 Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, tiene una población actual de 1590 habitantes y la proyectada de 1717 habitantes, para un periodo de 20 años.



 



La oferta hídrica la quebrada Huanee es de 123 422.40 m3 al año.







La JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva



El balance hídrico determina que la oferta es mayor que la demanda, siendo esta ultima la que se otorgará (Ver cuadro N° 06). El volumen de agua disponible para el otorgamiento del derecho de uso del agua a la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac es de 97 761,60 m3



Esperanza y Alcotunac, el mismo que cuenta con la quebrada Huanee, mediante un compromiso de inscripción en el registro de fuentes de agua de consumo humano (Formato Anexo 07) el Presidente de la JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, se compromete en realizar las gestiones necesarias en bien de su organización por el plazo de 30 días calendario, en cuanto se emita la licencia de uso de agua (se adjunta el compromiso del presidente de las JASS del



Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac).







El área donde se ubica la infraestructura de abastecimiento de agua están en la jurisdicción



del Distrito de Yuracmarca, provincia de Huaylas, la cual otorga servidumbre de paso y en concordancia con el dispuesto en los Artículos N° 67 y 68 y en la segunda disposición final de la ley de recursos hídricos N°29338.







La identificación y evaluación in situ de los factores ambientales afectados por las actividades que genera la instalación, operación y mantenimiento de la infraestructura de abastecimiento



Junta Administradora de Servicio y Saneamiento (JASS) del Distrito de Yuracmarca



Página 10



MEMORIA DESCRIPTIVA LICENCIA DE USO DE AGUA POBLACIONAL



Año 2016



de agua, se determinó que el impacto ambiental es mínimo e insignificante que son mitigadas durante el tiempo. X.2



Recomendaciones







Regularizar las obras de aprovechamiento hídrico para la JASS que consiste en: una captación cuadrado de 1,20 m x 1,20 m x 1,20 m; se encuentran en regular estado, cuenta con sus respectivas tapas sanitarias de 0,60 m x 0,60 m.; Línea de Aducción de 6 862,00 m. de PVC Ø 2” - C-10; 01 reservorio de concreto armado de forma cuadrada con una capacidad de 173.00 m3 con su válvula de control; Línea de Conducción con una longitud total de 5 868,00 m (PVC Ø 2” C-10); y 530 instalaciones domiciliarias con sus respectivas válvulas de paso de PVC Ø ½” y grifo cromado.







Se recomienda otorgar la licencia de uso de agua a la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, con un volumen de agua aleatorio de hasta 97 761.60 m3/año, cuya fuente es la quebrada Huanee con coordenada 182 986.42 mE – 9 038 476.70 mN con proyección UTM, Datum WGS 84 Zona 18 Sur a una altitud 2 740 m.s.n.m. con un caudal asignado de hasta 3,10 l/s, políticamente está ubicado la quebrada Huanee en el Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, distrito Yuracmarca , provincia Huaylas - Región Ancash, esta fuente beneficiará a 1590 habitantes con proyección de 20 años de 1717 habitantes, El centroide donde se hace uso del agua está entre las coordenadas UTM WGS zona 18S: Distrito de Yuracmarca es 180 153.92 E – 9 032 837.12 N y los caseríos de: Santa Rosa 182 142.33 E – 9 033 202.22 N, Belén 181 724.43 E – 9 032 119.71 N, Nueva Esperanza 180 979.18 E – 9 032 075.23 N y Allcotunac 183 360.17 E – 9 032 799.74 N 816 363 E – 9 105 788 N; el volumen anual tiene el siguiente desagregado mensual:



CUADRO N° : Asignación Mensualizada a la JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac.



Fuente: Elaboración Propia.



CUADRO N° : Fuentes de Agua Asignada



Fuente: Elaboración Propia.







Entregar a la Administración Local de Agua Huaraz, para su aprobación la presente Memoria Descriptiva para la regularización de licencia de uso de agua con fines poblacionales a la organización comunal de la Junta Administradora de Servicio de Saneamiento del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac.
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MEMORIA DESCRIPTIVA LICENCIA DE USO DE AGUA POBLACIONAL



XI.



Año 2016







Que la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, debe realizar el mantenimiento a todo el sistema de agua potable por lo menos dos (2) veces al año.







Que la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento JASS del Distrito de Yuracmarca y los Caseríos Santa Rosa, Belén, Nueva Esperanza y Alcotunac, debe realizar la desinfección mediante la cloración trimestralmente al reservorio.







La Municipalidad Distrital de Yuracmarca programe eventos de capacitación para la administración, operación y mantenimiento de los sistemas de agua potable.







Habiéndose evaluado el otorgamiento de agua mensual, la Administración Local de Agua Huaraz, se encargará de emitir el Informe Técnico de la JASS en estudio, para tramitar la licencia de uso de agua con fines poblacionales ante la Autoridad Administrativa del Agua IV Huarmey - Chicama.



Anexo.
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